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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 542/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

Por resolución de la Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Desarrollo Económico e Inno-
vación de 24 de febrero de 2016, se aprobó el calendario fiscal para el ejercicio 2016 de
los padrones fiscales cuyo desglose es el siguiente:

 Un primer periodo cobratorio que determina corno plazo de ingreso en periodo vo-
luntario de los tributos que se relacionan a continuación de 3 de marzo a 5 de mayo:

● Tasa por Entrada de Vehículos a través de las Aceras, ejercicio 2016

● Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2016

● Canon de Sepulturas, ejercicio 2016

 Un segundo periodo cobratorio que determina como plazo de ingreso en periodo
voluntario de los tributos que se relacionan a continuación de 5 de mayo a 5 de julio:

● Tasa por Recogida de Basuras, 1er. semestre 2016

● Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Urbana y Rústica), ejercicio 2016

NOTA: Para aquellos recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Urbana y Rústica)
que estuvieran domiciliados se pasaría al cobro el 50% del importe el 6 de junio y el 50%
restante el 6 de octubre (salvo que se hubiera dado orden de pagarlo en un solo plazo, en
cuyo caso se cargaría el importe total el 6 de junio).

 Un tercer periodo cobratorio que determina como plazo de ingreso en periodo vo-
luntario de los tributos que se relacionan a continuación de 5 de octubre a 5 de diciembre:

● Tasa por Recogida de Basuras, 2° semestre 2016

● Impuesto sobre Actividades Económicas, ejercicio 2016

Se recuerda también que se ponen al cobro otras Tasas y Precios Públicos, con pe-
riodicidad mensual:

● Tasa por Ocupación de Puestos, Almacenes y Servicio de Cámaras Frigoríficas en
el Mercado Central de Abastos

● Tasa por Ocupación de las Oficinas del Vivero de Empresas de Avila

● Precio Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, Comida a Domi-
cilio y Servicio de Teleasistencia

● Precio Público por la Prestación del Servicio de Estancias Diurnas Municipal

● Precio Público por la Prestación del Servicio de Aparcamiento de Vehículos Pesados
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● Tasa por Prestación del Servicio y Aprovechamiento Especial de las Instalaciones del
Patronato Municipal de Deportes

● Precio Público por la Prestación del Servicio de la Escuela Municipal de Artes Plás-
ticas

●● trimestral, como son:

● Precio Público por la Prestación del Servicio de la Escuela Municipal de Música

Asímismo, se hace saber que los correspondientes Padrones Fiscales se expondrán
al público en la Intervención Municipal de este Ayuntamiento durante un mes a contar desde
el inicio del periodo de cobro voluntario.

LUGAR DE PAGO: El pago podrá realizarse en cualquier sucursal de las siguientes
entidades bancarias colaboradoras en la recaudación: Bankia, Caixabank, Caja Duero,
Banco Santander, Banco Sabadell y Caja Rural de Castilla la Mancha.

MEDIOS DE PAGO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento
General de Recaudación, en relación con el artículo 60 de la Ley 58/2003 de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, los medios de pago en este Ayuntamiento son: dinero de curso
legal o cheque nominativo a favor del Ayuntamiento.

RECURSOS: Contra la exposición pública del padrón y de las liquidaciones mediante
recibo en él incorporadas, los interesados pueden formular ante la Alcaldía el recurso de
reposición a que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del Pa-
drón Fiscal.

ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, se iniciará el
periodo ejecutivo que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses de
demora. Este recargo será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses
de demora devengados. Después de esta fecha se requerirá el principal del débito más el
10 por 100 de recargo de apremio reducido en los plazos de ingreso establecidos en los
artículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria, transcurridos los cuales la deuda pasará a
ser del principal más el 20 por 100 y los intereses de demora al día de la liquidación de la
deuda.

Ávila, 23 de febrero de 2016

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández


